
Año CCLXXII. — TOMO IV. BARCELONA, JUEVES, 13 OCTUBRE 1933  Núm. 286.- Página 155

S U M A R I O

Ministerio de Defensa Nacional

Orden Oircuüar facultando al ¿$uba& 
^eretxsñ ó  de Armamento para p'oveer

del o^ifi¿aÁ >ode
cita en las úrd-en&s Circularen nú me* 
ros 18988 y 19190, de# 20 y 28 del a o  
total.— Página 166.

Otros disponiendo queden movilizados 
en Jos cargos guo actualmente o g u - 
pan loe individuos que en loe m ism a* 
se  exp resa * — Página 156.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden destinando, en ejecución del de* 
arelo de 8 del actual, a  la  Ord&m 
céáu Central de Pagae por obliga* 
ciones civiles, en los cargos que se 
expresan, a  los sf&oros que se m&iy* 
cioucm. — Página 167.

Ministerio de la Gobernación

Orden nombrando asimilado a  Capí» 
tdtti del Cuorj/o de Begw'idad (Qm ü .) 
a  do» Antonio Salas Bazm . —'PdL 
gm a 167.

Otra, ascendiendo a  Tomento a  los *£for 
yanto* que se dt<m. — Página 1(57.

Otra, jubüm do a  ' loa guardias ded 
Cuerpo de Seguridad (0. ü .)p fue se  
exprese#} — Páqátm 19t*

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Oréen declarando oesatnt* por las cau
sas que ¿H4 expresan, a  don Luis 
Maneanai'ea Pérez Interventor del 
Bstado en la Explotación de Feimro~ 
oarrUés. — Páavna 168.

Otros durfKmíeiicio la separación do» 
.fimtiixi, por ¿a.'i causas que se expt'tf- 
saaib a  loa juncñ maños del Cuerpo 
de Correos que se mencionen. — 
Página 168.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Ordstn disponiendo que cU efecto de por 
oibo de haber xa, se confirme en e& 
cargo He Jefe áef Admkústraei&u Oto

> vil de pnm era ■ciaŝ  deí Cuerpo N a 
0bo*VGi,l de Esteadistica con el suelde 
mmal de .13.000 'pesetas, a IX Jeró
nimo Mallo Núü&z y antigüedad 
qtis se expresa. — Págm a 169.

Otra3 ccmfirmavudo al efecto &ei percto 
bo del categorías y anm
tiguedad que $$ detallan, a ios fun*- 
doróarios del Cuerpo Nocional de 
J&stcuMsUoa que se mandona. — P á* 
gima 160

Ministerio de Agricultura
Ordán aprobando Jas relaciones que 

se detallan a  ooniinuación de Jos d e * 
mendos que han sido dosificados eo-
«*>  enemigos del Régimen y com- 
grewt$o$ en d  grupo de insurrectos

a  que se contrae el articulo 1.° del Ha 
creto de 7 de Octubre de 1086. —* 
P ágim  160.

Administración Central

BJstado. — M  Cónsul Central de JBte» 
poda en Montevideo da ensata dff
faUeaémi&Mo de loe céudadcmos eepm 
ñolas que se expteean.—Página 168.

Hací rínda Y Economía. — Centro OfW 
cía! de Contratación de Moneda. — 
Fijando los cambios de dM sás sé* 
trun jeras para el día de Ja ftoha*— 
Página 168.

WIÜfiOCloN GfiNSBAL DBL TIMBRE y Mae 
NoPoXJoa. —* Sección da LoterUm..—»
N ota de los números y pobtookntm* 
a  que hm  aorrespottuiido los 19 prs* 
m ías mayor js  dei sorteo o&ebrado e9
día 11 (fá actual, —  Página 163.

Prospecto de premios pavo, é¿ sortea 
que se ha de celebrar en Barcelona 
el dia 21 de octubre actual. Página 
163.

serv icio  N acional de producción y  FBI 
PABACION de tabaco. — Rectificad* 
do la  rehciiObón adj Mita de ios erra- 
rea cvpa/ivcidoe en la s CACETAS att 
que se ha publicado la  Esta da cuto 
tiradores autorizados de la mouu 
tereetra, durante la campaña dá 
1988-89. — Pdgista 164:.

ANEXO UNICO
Anuncios de previo pago. — S u b asta * 

—Edictos. — i lequisitori&r-~P£pma 
104»
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M IN IS T E R IO  D E  DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr, : Queda facultado el Sub
secretario de Armamento para proveer 
aü personal del Ejército de Tierra, de- 
-bfid'ajmente destinado en los servicios de 
su Departamento con arreglo a las 
disposiciones vigentes, del certificado 
de identidad que ate cita en las ordenes 
circulares números 18.988 y 19.190 de 
20 y 28 del actual (Diarios Oficiales 
números 249 y 2 52, respectivamente), 
a&i como para delegar dicha facultad 
y dflctar las instrucciones que más 
convengan, al peculiar servicio que en 
élla se presta.

Do que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 11 de Octubre de 1938,
P. D.

ZUGAZAGOITÍA
Señor,„

Excmo. Sr.: He resuelto que los 26 
individuos que se citan en la relación 
que a continuación se inserta., que em
pieza por Bernarido C isamian Subircn 
y termina por Juan Telio López, que
den movilizados en los cargos que ac
tualmente ocupan.

Caso de q<ue alguno de ellos cesara 
#12 el cometido que hoy aconseja con
cederle tal beneficio, deberá presentar
se inmediatajmntee al C. R, I. M. nú
mero 16, para su defino a Cuerpo, 
en analogía con los demás individuos 

«de su reemplazo.
j Le que comunico a V E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 7 de Octubre de 1938.
ZUGAZAGOITIA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

C. R. I. M. iiñut» 16

Reemplazo 1923
Bernardo Casamian Subirán.
Joaquín Lacosta Al tés 
Agustín Lllauradó Fuguen 
Nicaaiü Pérez Gil 
José Rabasco Avila 
Angel Ruiz Ledesma 
Joaquín Sacristán Collado 
Joaquín Tarrazón Moliner

Reemplazo 1924 **
Salvador Adieto todo Marti» 
Enrique Alonso Alonso 
Angdl Baila Gamos 
Joaquín Barradhina Catalán 
Vicente Beltrán Mo linar 
Luis Deutesoh Mar 

* Joaquín Ibars Bertrán 
Joaquín Juan Viilanov,*
Enrique March Gastells,
Manuel Martín Collado 
Miguel Martínez Sarábi®
Juan Martínez Soria 
Eloy Monsergas Navarro 
Gregorio Pastor Pérez 
Juan Sacristán Collado 
Joaquín Saníelipe La torro 
José Sardá Forés 
Juan Tallo López

Examo. Sr.: He resuelto que los cua 
tro individuos que se citan en la rela
ción que a continuación se inserta, que 
emjpieza por Alfonso Ribas Plademunt 
y termina ¡por Jacinto Tortejada Fe
mado, queiden movilizados en los car
gos que actualmente ocupan.

Caso de que alguno de ellos cesara 
en el cometido que hoy aconseja con. 
cederte tal beneficio, deberá presentar
se inmediatamente a¡l C. R. I. M, nú
mero 16, para su destino a Cuerpo, m 
analogía con los demás individuos de 
su reemplazo.

Lo que comunico a V. E, para su co
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 7 Octubre de 1938.
ZUGAZAGOITIA

Señor...

RELACION QUE SE CITA
C, E. I. M. núm. 16

Reemplazo 1923 
Alfonso Ribas Plademunt,
José Campos García 
José Manoh Esteva

Reemplazo 1924 
Jacinto Tortejada Femado

Exc mo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la O. C. da 
10 de noviembre último (D. O. núme
ro 272, página 242, columna tercera y 
página siguiente), se ha resuelto que 
los cuatro obreros que se citan en la 
relación que a eontinimcicih se inserta 
y que empieza por Eduardo Ribero Ga
rrido y termina por Diego Ramón Hi
gueras, queden movilizados m sus

puestos de trabajo, por ser m €1 n®» 
©emrloa # ixmsstibuSbl^s.

El G, R. I. M. número 4, hará t o  
oportunas acotaciones «si las docta, 
mentaciones de loa mencionados intifr* 
yiduos.

Caso de que alguno de dúos hubier® 
táe cesar en la Inldústria a la que 
. fcán actualmente afectos, deberá efeCL . 
tuiar m incorporación al O, R, L M« 
indicadlo para su destino a Cuerpo*

Lo que comunico a V* E. para su 00* 
cocimiento y cumplimlento.

¡Barcelona' 7 de Octubre do 1938, 
ZUGAZAGOITIA

Señor...

RELACION QUE SE CITA 

€, R. I. M. núm, 4

Reemplazo 192t5
Eduardo Ribero Garrido
Francisco Rodríguez Bustos
Juan Guerrero Hurtado
Diego Ramón. Higueras

Excmo. Sr.. Por haber cumplido loa 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(D. O. púmero 272, página 242, co
lumna, tercera y página siguiente) a® 
ha resuelto que los tres Individuo.» 
que se citan en la relación que a con
tinuación se inserta, que empieza por 
Angel Claramuint Pons y termina por 
Juan Roñareu Navarro, queden movi
lizados en la industria de Guerra en 
que prestan sus servicios, por ser en 
ella necesarios e insustituibles.

Las Subdeleg aciones Marítimas que 
st- citan harán las oportunas anota
ciones en las documentaciones de ios 
mencionados individuos.

Caso d!e que alguno de ellos hubiera 
de cesar en la industria de guerra a 
que está actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmediata incorporación a 
las referidas Subdelegaciones, para su 
destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 5 de Octubre de 1938, 
ZUGAZAGOITIA

Señor.,..

RELACION QUE SE CITA 

Subi^oleigaoión de Marinta día Matará
Reemplazo 1925

Angel Cliaramunt Pona
Joaé Pinada Reoto
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StóMetegsüoStóB Msrlie®. #& %m M m  

19 26
Juan Ronar-eu Navaiíno.

Ebecmo* Sr.: For liaíber cumplido los 
pequisitG& establecidos en la O. O. de 
10 de noviembre último (D. O, 21%, 
m giim  242, columna torcera y página 

ni’tj) bb ha resuelto que los cinco 
mi'ivíví ĉ»sr qíute se indican la relar 
cu>n <$us a continuación se inserta.,, 
que ânjpieza por José- Navarro Galio* 
go y ternifim por Moisés Alonso Mar., 
toj queden movilizados en la “M ám - 
feria de Cfuerra”, dond# prestan ®m 
ríelos por ser en ella necesarios e la., 
«usstituMes,

El C. R. I. Ms número f  hará las 
©portoias anotaciones en Xas docu- 
meatácicxies de los referidos M ivD  
piim

Cñm de que aigusno de ello® hcÉ>ia~ 
ra de cesar en el cometido por el cual 
ge Xe otorga tal beneficio, deberá 
lu&r su inmediata incorporación «d CX 
f t  I, M. indicado para ser destinado 
a Cuerpo.

’h o  que eoommieo a V. H  para su o©~ 
fRccimiento y cumplimiento.
* Pancelona, 7. de Oetufbm de 1088.

^U)GAiSA0OrriA
Señor,,* r

jm u x m m  m m  m  c i t a

CX &. I, M* múm, 9

Reemplazo 1926:
José Navarro Gallego 
Guülenmo Garda Rey

Reemplazo 1928 
íFraasciseo Banss Armz

ft* 1-934
Real Expósito

^Reemplazo 1987
Moisés Alonso Martin

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  
Y  E C O N O M I A

ORDEN

En ejecución del Decreto de 8 del 
actual este « i   ̂ ¿m uso de las
facultades que ¡e e&fc v*. caaáterfd&a, ha 
tenido a biea disponer: .

Fataera. S.e destina, a vía 
&én Cotral de Fagos por . ÜMig<aqi^~ 
M i Gtritei en ]* tu§ « t e r ó t a  1&$

cargos que se expresan a loe signíea*
tes .funcionarios:

Ordenador -de Pagos. Don Rafael 
Gko.eiio -La&siala, Jefe de Administra
ción. de primera clase del Cuerpo ge- 

I, de Administración de la Hacien
da Pública.., qiie era 'Ordenador de Pa
gos por O-lüiig&e iones -de este De-par la
men! cu

Interventor. Don Antonio Fernán** 
d-ez Ya linar or y Delgado, Jefe Superior 
de ÁdiTiimistraoin del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado, que de> 
empeñaba a-I inijsimo cargo en la supri
mida Ordenación de Pajgo-s por Obli
gaciones de los Mi ni eterice de Gober
nación y Agricultura.

Jefe de Contabilidad. Don Santia
go Egea Acuña, Jefe de administración 
de segunda clase del mismo Cuerpo, 
que desean peñaba dicho cargo -en la 
suprimida Ordenación -por Obligacio
nes de la Presidencia del Consejo de 
M'-misiros y Minaeterio de Instrucción 
Públdca y Sanidad,

¡Segundo. PH personal de loa distin
tos Cuerpos de este Ministerio* que 
prestaba servicio en las suprimidas Or
denaciones de Pagos de l*a PreaidYücia 
del Consejo de Ministros y MiB.ste-'O 
de Instruc î-ón Pública y Sanidad, de 
los Ministerios de Gobernación y 
Agricultura, de los de Obras Pública» 
y Comunicación es y de los MMteterioe 
^:0 y Becmornia, Justicia., Es
tado y Trabajo, quedará adscrito a la 
Ordenación Central de Pagos por 
0M ligaciones CMles, stex perjuicio del 
nRerlor reajuste de plantillas provisto 
en el articulo séptimo del Decreto, de 
8 del actual.; consignándose la corres
pondiente diligencia en. loe Título® Ad 
mtoáiítratlvoa.

X*o digo a V. I. para con acimiento, el 
de los interesados y demás electos, 

©arce!o-na-, 12 cíe Octubre de 1938.
F. .MENDEZ ÁSPE

Ufano» 8f, Subsecretario de Ha Anda*

M IN IST E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N

ORDENES

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispues~ 
Üo en el Decreto de. la Pres idencía de 
íetiha, 19 da Noviembre á& IOS7 (&íA~ 
O M T A  inúíiüfBro 8 2 4 ),  y  m i v ir tu d  úm 

t e  a/tria>ucion©s que m-e eMán eonfe. 
^daa par el articulo cuarto ¿el mAsmo» 

A  propuesta, de. la : Inspección gene- 
mi, a H m  nombrar « m i -

lado a papltán del Cuerpo de Segurt. 
dad (Grupo- ITniformado), a don An
tonio Salas B-ams. quien .se encargará 
úe los t-raDa-jos ^'peeific-o® ée su espe
cialidad -encargados por la, menciona
da Inspección Genex-al, asignándole 1# 
antigüedad de esta fecha.

Do que participo e Y, I. para m eo 
cocimiento y dernáa efectos,

Barcolo-na, 6 de Octubre de 1938» 
F. XX

raicaeíl m íe n m e

llimo. €br. Inspector Gener-al del Cuei  ̂
po de Seguridad (Grupo Uníor.
m&do).

lltmo. Sr.: Vistas las ipropueeta»-
por anériíOs de ¡guerra formuladas por 
¿o® diferentes Jetfes de Unidad de es# 
'Gue-rpo a ¡favor del «personal del mis- 
m.o ¡y previa informe favorable de la 
Junta Emininadora de Propuestas, de 
«cuerdo con lo establecido m  la O. O, 
de este Ministerio de fecha SI de Ma
yo de 1937 (GACETA número 199).

He tenido a bien conceder el ascen
so a TENIENTE a los Sargentos qu# 
a- continu-aed-dn se ¡relacionan, con la 
antigüedad en su nuevo r̂apl-ec -fie Si 
de Margo de 193i8, y efectos ad!mi.ni®" 
trativofi a partir de la resvieta sl- 
guienbe.

Is© cftm comiusi'co a V. I., para tm m- 
RoeXm-iento y -afectos consiguiieaitm. 

OEXarcclona, a 8 de Octubre de 19-88. 
mi Ministro de la Gobernación.

P. D.
RAjPAüSL MIE-NODOBB

ü-tmo. Sr. laispecto-r General de] Cuer
po de Seguridad (.Grupo Unifor
mado-) ,

BEJ4AGION QUE SE CfTA
Pable# Plana® Sánchez dineros.
José Mo-nzó H-ernáD'd-ez..
Teodoro OIan®ua Mar-tinos.
Dui® Loremio -Narros.
■Dcmiíngo Vas Gó¡mez>.

Ilm o. Sr.: Por haber cumplido la
©dad que d-eteumme. el Decreto de m 
Fr-esllenjci-a del fOonseóo do MSh%tro», 
6 de Julio último (GACETA del 8).

Este Ministerio -lia temeto a bi#R- 
d.^po*nar que los Guardias del Cuerpo 

Seguridad (Grupo UnifanBado), 
don Ladislao Soria  Mana-fila.-y■ 4o® 
Joaquín Simó. Soriano, causen baja-.«ai 
$1 -̂ervleio activo en fin del presumí#
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rúes <y {pasen a situación de retirados; 
debiendo- ios Jetes respectivos f o m ur
ta r tas propuestas de retiro  ¡corres
pondientes a la Dirección General de 
la  Deuda, Seguros y Clases Pasivas, 
pa ra  señalamiento del haber pasivo 
ictne les corresponda.

Lo que participo a Y, I. para su co
nocí miento y efectos.

Barcelona, a  6 de Octubre de 1938.
P. D.

RAFAEL MjENDíEíZ 
AHimo. Sr. Inspector General del OueiL 

ipo de Seguridad (Grupo Unifor
m ado).

M INISTERIO D E C OM UNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDENES
I lmo. Sr.: Este Ministerio ha re» 

suelto declarar separado definitiva
mente del servicio, al Interventor cLi 
Estado en la Explotación de Ferroca
rriles, don Luis Manzanares Pérez, ofl- 
si al primero de Administración civil, 
como autor de una falta muy grave 
de abandono de destino, de conformi
dad oon lo dispuesto en los artículos 
SD, §8, 60, 61 y 62 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, para aplica
ción de la Ley de Bases de Funciona
rios, de 22 de julio del fnismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos  consiguientes.

Barcelona, 7 d© octubre de 1938.
P. D., 

RICARDO GASSET 
lim o . Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.—-Sr. Director General d'e 
Ferrocarriles y  Tranvías.

Ilmo. Sr.; Vistas las presenten dili
gencias, y  

¡RESULTANDO que el Administra
dor principal de Castellón, en Valen
cia, dirigió ¡el 18 de junio último al 
limo. Sr. Director General de Oorreocs 
un oficio participando que ai recibirse 
la orden de la evacuación de la Prin
cipal de su cargo se tomaron todas 
Hias disposiciones necesarias para or
ganizar la evacuación referida, cuya 
criden fuié comunicada a todo el per
sonal, no obstante lo oual fueran va
rios les funcionarios que no le dieron 
(Oiímpliniiento, a pesar de tener a su 
disposición los medios que para su

desplazamiento facilitó la Administra 
ción y contar , además, con tiempo so
brado para óllo;

RESULTANDO que entre los fun
cionarios aludidos figuran los carteros 
urbanos don Manuel Jiménez Huercas, 
don Vicente Aparici Monmeneu, don 
Joaquín Moliner Benet, don Manuel 
Llansula Nogueras, don Ricardo Ro
ca Roca, don Vicente Meseguer Tra- 
ver, don Ramón Cortés Gonóil y don 
Edmundo Fom als Benages, todos ellos 
pertenecientes a Isa plantilla de Cas
tellón de la Plana;

RESULTANDO que figuran com
prendidos en el mismo expediente, ade 
más de los citados, el subalterno don 
Vicente Vidal Aragón y los carteros 
urbanos interinos don Francisco Tri
lles Valv?rde y clon Vicente Tirado 
Duch, que han sido separados ccn an
terioridad, por lo que no es proceden
te tomar ahora determinación alguna 
respecto a los tres citados func:ona* 
ríos.

•RESULTANDO que, publicado el 
Edicto correspondiente en el Diario 
Oficali do Comúnie&ciones y  Tmiuspor» 
tes, nómoro 4.243, 'del día 11 de agosto 
último, ninguno do los citados ha com 
padecido, no habiendo dado mejor re
sultado una citación fijada por acuer
do del Instructor en el tablón, de anun
cios de la Administración principal de 
Correos de Valencia;

RESULTANDO que los encartados 
en este expediente fueron declarados 
suspensos preventivos por acuerdo de 
fecha 26 de julio último, en cuya si
tuación continúan;

CONSIDERANDO que el hecho lle
vado a cabo por todos y cada uno de 
los encartados en este expediente es 
constitutivo de una falta  típica d© 
abandono de destino, perfectamente 
voluntaria ya que nada les impidió 
(cumplir la orden recibida, ¡por lo que 
es de aplicación lo previsto en el ar
tículo 35 del Reglamento de Sanciones 
vigente^ debiendo ser ¡sancionadas las 
faltas con la separación definitiva;

CONSIDERANDO que en este ex
pediente ha emitido dictamen la Jun
ta Iniforrmativa de Justicia;

CONSIDERA NIDO qué han sido 
cumplidos todos los trámites y precep
tos reglamentarios;

VISTOS- ¡los artículos 2, 13, 14, 35, 
82, 87, 04 y  163 del Reglamento de 
Sanciones vigente,

EJSTE MINISTERIO, de oonformi. 
con el dictamcnt do ía Juajta In

formativa de Justicia y con el pare, 
¡cer de esa Dirección general, so 
servido disponer se declare incurso* 
en ama fa  1 a d!e abandono ¡de destino,^ 
prevista en el ar.tlícuio 35 del Regla, 
mentó ¡de 'Sanciones vigente a los cas 
teros urbanos de la plantilla de Cas
tellón de la Plana, don Manuel Jimé
nez Huertas, don Vicente Aparici 
Monmeneu, don Joaquín Moliner Be. 
raet, don Manuel Llansohf Nogueras, 
¡don Ricardo Roca Roca, don Vioen*, 
te  Meseguer Traver, do Ramón C oil 
tes Gomell y  don Edmundo F em áis  
Benages, a quienes se aplicará la se
paración definitiva, confirmando ade
más la (Suspensión preventiva a que so 
hallan sujetos los aludidos funciona
rios,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 4 de Octubre 1938.
P. D., 

RICARDO GA-SSET
lim o. Sr. Director General de Correos,

Ilm o. Sr.; Vistas las presentes düL 
gencMS  ̂ y 

RESULTANDO que el Administrador
principal de Castellón, en Valencia, 
dirigió al 16 de Junio último un ofició 
al lim o. Sr. Director general de Ce
rraos participándole que al recibirse 
la orden de evacuación de la Principal 
de su cargo s>e tomaron todas las dis
posiciones necesarias para organizar 
la evacuación referida, cuya orden fue ¡comunicada a todo el personal, oó 
obstante lo cual fueron bastantes ?oa 
que no le dieron cumplimento, a pe
sar de tener a su disposición los me
dios necesarios que para su despviza * 
¡miento facilitó la Administración, con
tando, además, con tiempo sobrado pa
ra ello;

RESULTANDO que entre los ¡auudS 
dos figuran los funcionarios técnico* 
don Francisco Ludevid Roca, don Vi- 
cente Bayarri C.ervera, don Luis. He
rrero Salvador, don Ricardo Sáncheai 
Gozalvo, don Emilio Santacruz TGjci- 
ro, don ¡Manuel Campillo Soler, loa 
Inocencio Abad Cascajares, don Fr 
cisco Feria S.eder? don Vicente San* 
Beltrán, don Modesto Cuadrillero C«L 
rreas, don José Pradal ts Almor, > ú<m 
Salvador Borvis Badenes, todos cdta*. 
ponten ©cloratos a la plantilla do Cftttfc#* 
Rón de la Plana;

fRElSULTANiDO qu« él áOmÍBM
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t e  prtnrfpcl do Castellón, on dadora*
dón prestadla en este espediente eon 
presa las oondlctones y  «trenastent’aa 
que concurren en algrmoa de los ><m- 
cionarios encartado®, uno de ellos ha* 
litante en Tas ¡afueras de la población, 
p  tres, enfermos, sin /que haga constar 
si, a su Juicio, las fadiarposictone* que 
re&pectivatn ente padecían eran motivo 
bastante para considerar el caso de 
fuerza mayor, sino que por el contra
rio dice que tiene la opinión concreta 
que el personal que ha quedado en 
Castellón lo iba hecho >por su voluntad 
y deliberadamente;

MSOLTANDO que el citado Admfc* 
ntetrador principal (manifiesta que a 
su llegada a Valencia, envió al Joáe 
Stuperfor de Ponda, una relación cpm- 
prensávâ  entre otros, de los docp fun
cionarlos técnicos encartados en este 
expediente, interesando «su busca y 
conducción a Valencia, a los efectos 
legales que procedieran en todos sus 
aspectos, relación que fué enviada de 
nuevo y postarlorm«at© por el Ins
tructor de estas diligencias;

R^UIUTAMX) que la declarición 
del Interventor de la Principal de Cas- 
tcalón de la Plana, no discrepa ni mo. 
did&ca de un modo esencial la prestada 
por el Administrador dtade^ sino pite 
bien corrobora lo manfifestadó poor 
éste;

R32SULTAKDO que, publicado 
HMfteto 'eorresporuUéiité en el "BSéiío 
Oficial de Oamunloaolofn** 7  
portesT, número 4.318, del di* 11 de 
Agosto último» ninguno de loe citado» 
ha comjpafectdq*no foábtaxdo diudo me 
jar r e n M o  una dtación fijada por 
acuento dLsft Instructor en le tabla de 
anuncios de la Admiristración. princi
pal de Correos de Valencia;

REBüIVTAáNiDO iQjue los encartados 
m  este «spefflente fuero» declarados 
easposjgo» pweattvaa por acuerdo te 
fecha 88 de Julio úKimo ,en cuya «d* 
tuación continúan;

COí^H>mAMX> que el h©dj|0  qoo- 
oreto y demostrado de no babor eva
cuado la población de Castellón, al 
darse la orden para e&a, afecta poq? 
igual y sin distingos a todos los ea- 
cartadoQ  ̂ ein que ninguno de eilp» 
adulase y justificas© papa no oniapUjp 
lo ordenado un motivo suficiente, dte 
en aquellas circunstancias sólo serié 
admisible como no fuera gravísimo y 
constitutivo de un evidente y tota} 
ioaso de fu en» mayor, no teniendo, n6

mmfeo mono», ese laiieter tea maní.
dor 7 el Interventor en fe» décfevacio- 
feetadones bochas por el Adiminiatra- 
clones prestadas por los mismos rela
tivas a algunos de los encartados;

(XK^TDBRAOSíIX) que tampoco púa. 
de ser disculpa ed hecho de no haber 
sádo notificado, pues desde mucho 
tiempo antes era conocida la posibili
dad e inminencia de tal medida, lo 
que suponía una atención vigilante 
•por parte de ios interesados» esto apar
te de que, hecha la evacuación citada 
sin precipitaciones ni agobios, hubiera 
sido factible abandonar la población 
posteriormente, como pareo© probarlo 
el hecho te haberse interesado te la 
Jefatura te  Policía la busca de los 
funcionarios aluküdos y su conducción 
a Valencia, lo que resultaría una pro- 
tensión absurda de no haber sido po
sibles las comunicaciones y entrada 
en Castellón bastante tiempo despuéa 
de la evacuación de la Administración 
principal;

CXDiNSIDERAHDO qm  el hecho lio. 
vado a cabo por todos y cada uno te 
Jos <6000110(109 en este expediente es 
cofia tibutivo de una falta típica de 
abandono de destino, perfectamente 
voluntaria ya que nada lea impidió 
cumplir la orden recibida, por lo que 
os t e  a leación  lo previsto en el a*- 
titanio 3V d¿! Reglamento de Sancto- 
ctones vigente debiendo ser sanciona-., 
das las faltas oon la separación defir 
nitjjiya;

OCXNBIX>ERAiN!DO que en este ex» 
pedteate ha emitido dkrteanen la Junc
ia Ififonmativa te Justicia;

oa^D B fW U rtX ) que fe han eunv 
plido tetes toa precepto# legales y rf* 
gilssf enterios eñ fe tramitación te es
tas diligencias;

Vierto® loa artículos 2, 13, 14, 8#, 
&2, 87, 94 y 188 te 1 Reglamento de 
Sanciones vigente;

Este Ministerio, de confor¡midajd con 
el dictamen do ia Junta Infonmativa 
dé Justicia ¡y con el parecer de esa 
IDireocdóo. general, ®q ha sérvMo dfcf. 
poner se declare incureoe en u«a Mt- 
4b. de abate ó»ó te  destino, prevista en 
el arfc. 8-5 del Reglamento te  Sancio
nes vigentes a lo® funcionarios tóent
eos te  la plantilla d© Castellón de la 
Plana, don Fnancdeeo Luderrid Roce, 
don Vicente Bayarri Cervera, don 
Luis Herrero Salivador, don Ricardo 
Sááacfoez Oocalvo, dpn Bmtíáo Santar 
orus Teijeiro, don Manuel Campillo 
Solea?, do» Inocencio Abad Cuácate*

Wh I t e t e f  Porto Sedar, do» 
Vicente San Beltráa, don Modeato 
Cuadrillero Oorreaa, don José Pro- 
dolía Aimocr, y don Salvador Bervto 
Batene», a quienes se aplicará la se
paración definitiva, confirmando oda. 
mía la suspensión .preventiva a que se 
hallan sujetos loe mencionados fun
cionario®.

Lo digo a V. I, para eu eonooimies» 
to y efectos.

Barcelona, 4 te Octubre de 19*38.
P. D, 

RICARDO GtASSETV
limo. Sr. Director General de ipou 

rreos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido don 
Juan Stez de JParayuelo iRustmeofllii 
Jefe de Administración te  pftee^l 
cteoe en contelón, y  
D . J erón im o Mallo Núñez , Jefe te  Administmclóa 
do segunda oíase en comisión, ambos) 
del Cuerpo Nacional te EatadAvttat* 
dos año® de servicios con el eusitel 
anual te  i
te 10.000 pesetás si eegundé, y ’ ¡fe¿ ’ 
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
articulo sesfto tel Decreto te  28 M  
Septiembre de 1845, ,

(EJste Ministerio ha tenido a ble» 
dSeffxmor, que a los efectos de percibe) 
de habered, se confirmé a don Jua» 
Sies de ParajHéto Iturmendl en ©Jj 
cargo de Jefe te Administración s4vá| 
de primera oíase tei Cuerpo Nadona| 
te OSctadtetlca oon cü sueldo anual M  
doce mil pesetas, y a don Jerónimo 
Mallo Núfiez en el caigo te Jete 
Administración civil do segunda cílaaf 
del Cuerpo Nacional de QBJsfcadletica 
con ©i sueldo anual de once mdl< peser 
tae, y antigüedades de primero te  
enero, y dieciseis de Septiemibre. te  
mil (novedentoe treinta y otího, leepedL 
ti-vamente, que son loe que lee co
rresponden.

Lo comunico a V. I. para su cono* 
clin lento y efectos.

Barcelona, 7 te Octubre de 1988.
P. Tk

JAIMU (COíM'AE
Ihno. Sr. Subsecretario de Trabajo f  

Asistencia Social.
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Ilmo. sr.:  En la Orden de este De
partamento fecha 30 de Septiembre 
último ¡por la que se ¡realizó la corri
da de escalas en el Cuerpo Nacional 
de Estadística, se confirieron ascen
sos en comisión hasta que los atendi
dos cumplan dos años en la clase in
mediatamente inferior; algunos de 
los que obtuvieron ascensos en la ci
tada- forma han cuimiplido ya los dos 
años requeridos para adquirir ple
nos derechos; son los tres funciona
rios síiguientes:

D. Francisco Almansa Simarro, Je
fe Superior de Administración civil 
en comisión con antigüedad fte prime
ro de Abril de ¡mil novecientos trein
ta y ocho, que disfrutó el sueldo de 
doce mil pesetas anuales durante los 
seis primeros meses del año 1935» 
cumplió los dos añ^s en la citada 
Clase de doce mil pesetas, el dia 30 
jda Septiembre del año actual.

D. José Irizar Egui, Jefe de Admi
nistración de primera clase en comi
sión,, con antigüedad de primero de 
Abiri de 1938, percibió durante los 
Seis primeros meses del año 1935, el 
sueldo de once mil pesetas anuales, 
gr cumplió los dos años en la citada 
frióse tde once mil pesetas, el dia 31 de 
Marzo id el presente año.

Y don Joaquín Guichot Barrera, 
iM-e d*e Administración de segunda 
telase en eoimisión, con antigüedad de 
{primero de enero de 1938, cumplió 
los dos años en la clase de diez mil 
¡pesetas, el dia 30 de Septiembre del 
año actual de 1938,

•De acuerdo con lo dispuesto en ei 
articulo sexto del Decreto de 28 de 
Septiembre de 193 5, este Ministerio 
ha resuelto (confirmar, a los efectos 
jde percibo de haberes, en las catego
rías y con la antigüedad que se deta
llan para cada uno, a los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Estadística 
Citados, en la forma siguiente:

ID. Francisco Al m ansa Simarro, Je
lfe Superior de Administración civil 
del Cuerpo Nacional de Estadística, 
¿con el sueido anual de quince mil po- 
gfetas, y antigüedad para percibo de 
(haberes, de 'primero de Octubre de 
anil novecientos treinta y ocihd.

B. José Irizar Egui, Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
jCuerpo Nacional de Estadística, con 
el sueldo anual de doce mil pesetas y 
antigüedad para todos los efectos, in- 
teluso eil percibo de babores, de pri

mero de Abril do mil novecientos 
treinta y ocho.

Y don Joaquín Guichot Barrera, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Nacional de Estadís
tica, con el sueldo anual de once mil 
pesetas, y antiigüedad para percibo de 
tobaros, de primero d© octubre de 
mil novecientos treinta y ocho.

I.o comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 11 de Octubre de 1938.
P. D.

JAIME COMAS
limo. ,Sr. Subsecretario de Trabajo y 

Asistencia Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos 
los informe as emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta Pro 
vine i al de Jaén, creadas de conformi
dad con el artículo segundo de este 
Decreto.

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del Régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a que 
se contrae el artículo primero del De
creto de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA

Diego Pérez y Pérez. Propios. Tér
mino municipal, de Arjoniila.

Carmen García, id.
■Rita Coello de Portugal, id.
Rafael Ruiz de los Mozos García, id.
Rafaela Ruiz de los Mozos, ídem.
Antonio Bernal Díaz, id.
Cabeza Martinon Gómez, id.
Luis M. Narváez y Ulloa, ex mar

qués de Oquenidó, id.
María Coello Pérez del Pulgar, id,
María Jesús Coello Melgare jo, id.
Carmen Coello Pérez del Pulgar, id.
Francisco Coello y Pérez del Pulgar, 

Propios y de su cónyuge, iid.
Rosa García Pérez. Propios, id.
José García y García Boj arana, id.
(Evaristo Troyano. Propios y de su 

Cónyuge, id.
José Gaifela y García Alcalá. Pro* 

píos, id.
Francisco López Pérez, id.

'Enrique Ortega Mega A Propios y é»
b u  cónyuge, 'Mt

Luis Mármol Agudo* id,.
Juan López Carmena, id,
Rafael Cantarero, id.
María Modrego Barrera, Propios,, 

vá&m..
José Ignacio Díaz C armo na, id.
•Soledad Carmena Aguilera, id,
Miguel Guarnan Montero, id.
Pablo Díaz López. Propios y de su 

cónyuge, id.
Angel Garda Lara. Propios id.
Pedro Albien Gómez, Idem.
José Díaz Carmona. Propios y de su 

cónyuge, id.
Roque Ramírez Olivares. Propios, 

ideni.
Miguel Hernández Hernández. Pro

pios y de su cónyuge, id.
Amalia Ortiz Peralta. Propios, id.
Diego García Uceda, Propios y de su 

cónyuge^ id.
Manuel Jó,come Gómez. Propios, id, 
Manuel Ramírez Hernández. Propios 

y de su cónyuge, id. :
Pedro Gozarán Montoro, id,
Cristóbal García Gómez, Propios,

Idem.
Rosario Hernández Serrano, id,
Manuel Be mal Díaz. Propios y de

su cónyuge, id. ¡
Pedro Díaz Carmena, id.
Luis Sotomayor García. Propios id. 
María Sotomayor García, id.
Encarnación Ramírez García. Pro» 

píos y de su cónyuge, id
Juan José Carunona Hernández, id. 
Leonardo Martínez Guzmán. Pro- 

píos, id. |
Rafael Martínez Sánchez, id, :
Araceli Sotomayor García, id. -
Luis Salcedo Gómez. Propios y do 

su cónyuge, id. ;
Francisco López Navarro, id.
Carlos Fernández Rivas, id.
Socorro Mármol Agudo, id,
José Artero Espín. Propios y de su 

cónyuge, id.
Francisco Zafra Carmona, id,
Manuel Zafra Carmena, propios, id, 
Dolores Pons Pérez, id.
Juan Pons Pérez,' id,
Antonio Pons Pérez, id.
Isabel Salcedo Gómez, id. j
Francisco Sotomayor Salcedo, id. 
Concepción Sotomayor Salcedo, id, 
Ricardo Sotomayor Salcedo, id,
Luis ¡Sotomayor Salcedo, id.
Antonio Sotomayor Salcedo, id,
Lqipc Sotomayor Salcedo, id.
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Ricardo 80 tomayor García. Propios
f  de su cónyuge, id.

E strella Guzmán Montoro. Propios, 
.idean. ■

Concha Sotarnayor Guarnan, ídem. 
Estrella- Sotom ayor Gtoanán, id. 
A n a Sotom ayor Guzmán, Propio» y  

;||e su cónyuge, id.
lOéaar Rulbio Muñoz, id. 
iEnrique Rubio Bando v a l  id»
César Rubio Saldovai, id.
M aría Rubio Sandoval id.
Josefa Rubio Sandov&l, id,
¡Carmen Rubio Sandova.l, id.
¡Rosa Blanca Rubio Bando val» id. 
{Rosario Rubio Sandoval. Propios, 

fcfcem.
(María Luisa Rubio Sandoval, id. 
Dolores Ríos Oontreras, id.
Manuel López de Medina. Propios y

su cón yuge, id.
M ariana G arcía Jiménez, Propios, 

(Item,
Bernardo Torrealba García. Propio» 

gr de su cónyuge, id.
* Jesús Giménez Martínez, id. 

(Leonardo Guarnan Sotomayor, id.
P e  mando Jiménez Mármol, id.
P ila r  del Brull. Propios, Id. 
Joaquín Jiménez Brull, id,

"P ila r  Jiménez Brull, id, 
fDolores Jiménez Bru-Vl, id»
(Catalina Jiménez Brull, id.
(Diego Muñoz Cobo y Arredondo. 

Propios y de su cónyuge. Id.
- ¡Enrique Muñoz Cobo Jiménez, -id.

(Luis Muñoz Cobo Jiménez. Propios. 
Idem.

Joaquín Muñoz Cobo Jiménez, id. 
íConoha Muñoz Cobo Jiménez id,j ’
Diego Muñoz Cobo, Jiménez id. 
Dolores Expósito Oledera, id. 

^Catalina Oledera Fernandez, id. 
Pedro Monto.ro Perez, Propios y d® 

§U cónyuge. Id.
{Frutos Jácome G-omez. Propios. Id. 
Manuel Hernández Quesadu, id. 
¡Frutos González Jácome, id. 

t (Antonia González Jácome, id.
¡t Manuel González Jácome, id. 51 
| -Carmen Díaz Car mona, id.
! ¡Trinidad Berna! Díaz, id.
J Francisco Bernál Díaz, M.
> A lfonso Ortiz Lar a, id.

■Antonio Ortiz Peralta. Propios y de 
&u cónyuge, id.
* Vicente Ortiz Peralta. Propios. Id. 

Juan G arcía Lara, Propios y de b u

Cónyuge. Id.
r Angel Gareia Morón. Propio©. Id.

ÍEiíená Morón Prieto, id.
Juana Cañones G am on a, id..

Antonio Rui» González. Propios y 
d-e su cónyuge. Id.

Ana Roqueña Cañones. Propios. Id. 
Juan. Castalio Requena. Propios y 

de su cónyuge. Idem.

Manuel Recjuesm Gañones. Propio». 
Idem.

Juan Requema Cañones, id.
Manuel Rueda García, Propios y de 

su cónyuge. Idem.
Encarnación García Pérez. Brorpid». 

Idem.
Pedro Ruedo García, id-.
Jo-sé Rueda García, idean.
Francisco Rueda García, id. 
Franeia-eo pbacón Chacón. Propio®. 

f  de su cónyuge. Idem,
Juan Rueda García, propios id. 
Francisco Ramírez Car mona, id. 
Dolores Fernandez V el asco, id. 
Luisa Rodríguez García. Propios. 

Térm ino municipal de Badén.

Tomáis Cabrera Medina (m enor), 
ídem.

Juan José Sauz Águiiar. id,
,María Josefa Pérez Aran-ce.’ id, 
Cristóbal . Monaa-Lve Montenegro, 

Ídem.
José Gavilán Eguren, id.
Manuel Pañal-ver Montenegro, id, 
Franch&co Cobo Alvarez, id,
Josefa Navio Carmena, id.
José Navio Oarmona, id.
Luisa Huete .-Gomes, id.
Bartolom é Cabrera Medina, M. 
Marta A, (Cabrera Medina, id.

Juan Ma-nuei Bautista Aguilctr, Id . 
Antonia Martin Agüera, id.
Tomás Cabrera Medina (m ayor), id. 
José Malpica Martes, id. ~
Dolores Sanmartín Oóhoa, id. 1 
Angeles Iglesias Arias Par-diñas, id. 
Josefa Garro Sánchez, id.
Tomás Soria no Quesoda* id.
Bar tal orné Choza de la Carrera, id. 
Andrés Muñoz A ranee, id.

Felipe Quesa-da Perez, id.
Valentino Alonso Alonso, id.
Pedro Coronado Soriano, id.
Josefa de la Torre Torres, id. 
Manuel Sancfo-iz Palop, d.

Alaria Bampodro Cabrera Medina 
Idem.

Dolores Cabrera Medina, id.
José Mal'pesa López, id.
Ildefonso Basilio Expósito, id.
Juan A. Arance Rus, id.
Fernando Martin Sánchez, id. 
(Manuel García Alonso, id.
Joseía  Morillo, id.

José Arrospide Arroaipide. (Ex con
de de Plaseneiau id.

Angel de la lia za  Martínez, id.
José Moreno Agrei&. Propios y dé 

•su cónyuge, id.
Francisco -Fte.iltero Rentero. Pro

pios, id.
José López Caballero, id.
José María Martínez y  Ramón, id
Luís M'uiüer Pcasino, id.
Eugenia García Alonso. Propios y 

de su 'cónyuge, id.
R afa oí Terrofca Ortiz. Propios, id»
Aligue! San oh i z Palop, id.
Carmen V alera Alvares. Propios, 

Término municipal de Baños de la En
cina.

Francisco Valera Alvares*, id.
Luciano Rodríguez Gómez, id.
Luisa Rodríguez Gómez, id.
Aurora Rodríguez Gómez, id.
Ascensión Rodríguez Gómez, id,
José Rodríguez Gómez, id.
Concepción Muñoz-Cobo Jiménez, 

Idem.
Enrique Zára-te MuñozXofoo. Pro

pios y  de su cónyuge, id.
Efciriqu-e Muñoz.Cobo Jiménez. Pro

pios, id.
Diego Muftoz-Cobo y  Muñoz..Coba.

Propios y  d-e su cónyuge, id.
Juan Juárez Gómez, id.
M aría Martínez Ulbago y Pérez Ca~ 

íballero. Propios, id.
José Viciana Martínez. Propios y  de 

m  cónyusge, id.
M ariana Soler Trnjillo. Propios, id.
P ilar Brull Secante. Propios y  de su 

cónyuge, id.
P ila r Jiménez Bru'll, id.
Dolores Jiménez Brull, id.
Catalina Jiménez Brull. Propio» y  

de su cónyuge, id.
Pedro Cobo Medina. Propios, id.
¿Blás Cobo Medina, id.
Primitivo Vakleolivas, id.
Mariano Borrell Mitilibrún, id,
Francisco Tendero Nieto. Propio® 

de su cónyuge, id.
Dolores González Garrido. Propios. 

Término municipal de Benatae.
Ramón Valero Cano. Propios y  da 

su cónyuge, id.
Virgilio Quijano Bláaquez. Propio®» 

Idem.
F élix  José Espinosa Aguilar. Pro

pios y  de su cónyuge, id.
Francisco Marín Martínez. Propios, 

ídem.
Escolástico Marín Martínez, id.
Arturo Marín Martínez, id.
Alberto González, id.
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Ricardo Cano Rodrigues, id» 
Manuela Codina Godlng®, $d« 
Sacramento Sándhe-z, id,
Aurora de la Parra, id.
Evelio González Bellón, id»
Consuelo y Samuel Flores, id* 
[Manuel Valle jo -Sarriá, id.
ESsco láctico Acomia ele la Pareas Ü« 
Carlos Marín! Martínez, id.
Adriano Marín Rodríguez, id. 
Enrique Muñoz.-Cobo Arredondo» 

Propios. Término municipal de Cazar 
i l a .

Julio Marios García, id.
Luis Andrade VaLdevide. id. 
Francisco José Lindes Barrancos id» 
Ex marquesa de Val-encina, id.
José María Valdivia Duro, id.
Pedro'Blanco Medina, id.
Pedro Blanco Gimen a, Id»
Adela Giménez Redondo, Id.
Elisa Giménez Redondo, id,
Ramón Baldío Po lamo, id.
Aurelio Villamor Gázquez» Propio* 

y de su cónyuge, id.
(Ramón Salido Cortes. Propios, Id, 
Tomás Arenas Gallego, id.
Carmen Garrido Callejón, id. 
Joaquín Carrillo de la Linde, id. 
Martín Peinado Uñe da. Propios y 

ate b u cónyuge, id,
Evaiist© Troyano Moreno. Propio®, 

Idean.
Bartolomé Mateos Moreno, id.
Mateo Cristm-o Polaino, id.
Joaé ¡Lar-a Castro. Propios y de su 

pónyuge. Término municipal de Fuen- 
^§anta de M a r t e

Francisco Ureña Torres, id,
Manuel Duque Excalona, id,
Antonio Bemitájdez Lara» id.
Ricardo de la Fuente Duque, id. 
Francisco Peña BeinmMez. id, 
Rogelio Sándh-ez Andino, id.
Dolores Garrido Camacfio, id, 
Adoración Duque Escalona. P ro p te  

Idem.
‘Manuel do !& Torre Rodr%-ues. Pro~ 

-píos, i&
Manuel González Arenas, Propios y 

de eu idivu e, id,
¡Samesgu Toires Cortes. Propios, i<L 
Antonio Cruz Ghiea. Propios y cía 

su cónyuge, id.
José Calaban Sánchez Ansino. Pro., 

píos, id,
Abelardo TramiMín. Propios y de su 

eónyuge, id.
J r ron ano Escalona Viveros, id. 
Francisco Oamaeiho Peña. Propio®, 

Idem.
Manuel ■Camadio Con í reras, Pro

pios y de su cónyuge, id.

•Santiago Corto*? G o ra á te  M, 
Elmiilio Bravo Merino. Propios, id» 
An-g-el ¡Sándh-ets Ansino. Propios y  

ée su cónyuge* Me 
Manuel Sanítimgo Moya, id»
¡Luisa Omrnorro Do pez. Propios, Jd» 
Juan Oamadhio Peña., id»
Carlos Mart'm-ez Calero. Propios y  

&e s 11 cónyuge, id.
QL'saibel Denidínea JJméneas. Propios» 
Mein.
Juan Navas Ballesteros. Propios y  

de su cónyuge, id.
Rafael Buque del Moral. Propios, id. 
Pedro C&madho Peña, id.
Manu-eO. Sándhez AJsino, ici 
José Asen-si Quesería» id.
Esteban Castro Veeenlá, id. Térriiíh 

no municipal de Fuerte del Rey.
Félix José Espinosa A-guilar. Pro. 

pí-oc y de m  cónyuge, Término muni
cipal de Gen-ave.

José Agullar Cuerda, id»
Carmen Zamora. 'Propios, id. 
Antonio José S° le Rodríguez, id. 
Pedro Espinosa, /<g Lar. id. 
Mercedes Eig moeo A-gutó&r. id* 
Gloria Parra Zorrilla, id.
•Gregorio Parra Zorrilla, id.
Pedro Salido Rodríguez-, id.
Urbano' Jiménez Bambeas. Propios 

y  de su cónyuge, id,
Rosario Olivares Parra. Propios, id. 
Félix de la R-lm Hermanos, id. Tér

mino municipal -de Da Guardia.
Pedro Ramírez Torne®, $ .
María Paula 'Esteban y  G írela Que- 

$axla, id.
Miguel Murían®, García, id,
Miguel Cu enea Arév-alo. id,
Josefa Gutiérrez Cq-eüo, Propios 

Término municipal de Me.
A,na Coello Gutiérrez, id.
Enrique Gutiérrez Santías, id.
Juana Gutiérrez Ooello, id.
Manuel Sáenz •Sá-enz, id.
«Manuel Gonsáles A ledo. Propio#. 

Término municipal de Mar tos.
Migue] "hamerro Torre, id.
Juan Costil!.:, ¿trias, id.
Angel Jou: *r- Jiménez. Propios, 

Término reniió-iml de Torrcdeloampo. 
Damián Parras Jiménez, Id. 
Franelroo Arroyo Moral, id,
Dolores Martines Ooirnenero, id. 
A-do ración' Parras Jiménez» Pro

pios, id.
María Coloras Parras Jiménez, id, 
Antonio Parras Jiménez, id. 
Purificación Jiménez Parras, id»

■ Antonio Olivas S-emuna. Propios y  
úa ¿*u cónyuge, id,

(Domingo Sfodhas B1M0. Fr©pttfe 
Idean;

FVanckssp Jiménez Padilla, id.
Ana. María Moreno Jiménez. Pm» 

pies y  de su cónyuge, id.
/Daniel Castro S-anAIies. PrQjpio*. Id* 
Pedro ALcánt&na Quedada, M.
Pedro Ayom Sanetbíez id.
Fermín ¡Ayora S-anobez, id.
Juan Antonio Malo- de Molina Par 

rrm rj id.
Angel Malo de Motó.na Parra*, id. 
Pedro Cuellar Rui®. Propios y ÚM 

mi cónyuge, Id»
José Garrido Garrido. Propios» M. 
Andrés Quedada Parras, id.
Gafe riel Quesaáa Parras, id»
Podro Rico Ortega, id,
Manuel L-ep-ez Moral, id.
Eiaequieá ¿úmenez Jiménez* Propon 

y de su cónyuge. Id.
Marta Antoría Armentara Roea, id. 
Sebastián P.11D Moral. Propios, Id. 
Jacinto Qiresada Fernandos. M. 
Salvador A riñen tara Romo-, Prospim 

f  de su cónyuge, Id.
Juan jrarLg O tega, id.
FrancaSca Pamos Salido, id.
Manuel Gadeo Linares. Propio*» - M  
Raifael Gadeo Lañaras, id.
Juan ICarázo Peraz, dL 
U&'lvad’o? C ño Pianco?bo, M1,
» n'" < ' ‘ * cJ M.
Joaquín Rom J«iucnez, id.
Pedro Zafra hoipez, id.
Alberto Pere® Moral. Pmpím y áe 

en cóoiyuge. Id,
.Manuel Feroz Mena, Bi'opios, idL 

Juan Antonio Rui® Sanefliez. PTotpám 
y de mi cónyuge. M.

Pedro Jteeaez Zafra., Frc^io*. M. 
Juan Jim-mm Cara lilla, idL 
Pedro .Benito Alcántara Moral, Id* 
Rosario Ruóz Palma. Protpdos y d# 

m  oó-niyufge. Id.
Vicente .Rodríguez Garyid-o. Pro^ioZc 

Mem.
Manuel lin ares P&nraa, id,
Juan M. Moreno Rodríguez, té, 
EsHmonqu-esS'-a' Villanuefra ú&l Duero* 

idme.
■GAbne'í Farros Jtoeiaez, td>
Manuel Moya Muñoz, M.
Jesús Zafra Parras, id»
Antonio M. Parras Parras, !<L 
Juan .Antonio Parras MoréHo, Id. . 
Ana María Zafra Quedada, Id. 
Fran-cisco Garrido Ortega, Me 
Gabriel Garoso Pém%< Brollo® f  

de su cónyuge. Id.
Manuel Ayo-m Sanche». Propios, Id* 
Amador Moral Ortef*. % d#

•eányuge. Id»
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Manual Sánchez López. Propios. Id»
Pedro (ai Quesada Moya, id.
Blas Rosa Jim-enez, id.
Antonio Rubio Ruiz. Propios y de 

su cónyuge. Id.
Manuel Mi-che Callejón, id.
Manuel Quesada Jiménez, id.
Francisco Sánchez Pontiveros. Pro

pios y de su cónyuge, id.
Francisco Bueno Martínez. Propiosf 

idem.

Andrés Padilla Padilla, id.
Luis Espinosa Hurtado. Propios. 

Término municipal de Torrea) erogíl. 
Antonio Espinosa Hurtado, id. 
Concepción Medinílla Orozco, id. 
Luis Arredondo Acuña, id.
Emilio Or.tuño Carrasco, id. 
Soledad Sano Lo rite, id.
Juan Gallego Blanco. Propios. Tér

mino municipal de Villa-nueva ia Roja. 
Francisco Gallego Blanco, id.

Juan Gallego Calero, id. 
Encarnación de Vera Peinado, id* 
Antonio de Vera Peinado, id. 
Manuel Adrián Gallego Blanco.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consligu-ienj4>s. 
Barcelona, 10 de Octubre de 1938.

VIGENTE GRIBE)

limo. Sr. Director del Instituto de Re~ 
forma Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL .
MINISTERIO DE ESTADO 

ASUNTOS JUDICIALES

El Cónsul General de la Nación en 
Montevideo da cuenta tlel íaillecimien- 
d-e ios ciudadanos españoles siguien
tes:

LEGACION DE MEXICO. — Ofi
cio número 389. — 20 de Agosto de 
1988.

El día 27 de Julio de 1938, falleció 
<de muerte natural el ciudadano espa
ñol Juan NartaJlo, soltero, de 86 años, 
que m  domiciliaba <en la calle de. Odern 
se número 2348 y a qu'en no se le co
nocen deudos en el país. Los datos 
respectivos fueron elevarlos al Juaga
da de Instrucción del primer Turno.

LEGACION D.E MEXICO. — Oficio 
número 099.— 26 de Agosto de 1938.

.El día 8 de Agosto de 1938, falleció 
a consecuencia de accidente el ciuda
dano español José Peral Hernández, 
soltero, dé 56 años, nacido en Madrid 
el día 7 de Noviembre de 1881, que se 
diamieüíiaiba en la calle de Piedras nú
mero 240 y a quien no se le conocen 
deudos en el país. El extinto era hijo 
de Jogé y A  lio usa y según informes 
de la Policía tiene dos hermanos, Vic
toriano y Teresa, radicados actual
mente en Anraruel1 número 102, Du
plicado Priineiipal número 2, Madrid. 
Los antecedentes respectivos fueron 
elevados al Juzgado Ldo. de Instruc
ción de segundo Tumo.

LEGACION DE MEXICO Oficio 
número 408. —  2 de Septieanbre de 
193,8.

El día 11 de Agosto de 1938, falle
ció oBe muerte natural el ciudadano es
pañol Víctor Falces Ancín, soltero, 
nacido el 12 de Abril de 1888, en 
¡Pamplona (Navarra), siendo sus pa
dres Saturnino y Apofonía; se domi
ciliaba -en la calle M. Meléndez nume
ro 4069 y a quien no se le conocen 
deudos «n el país. Los •antecedentes 
respectivos fueron elevados al Juzga- 
ido Ldo. de 1.a Instancáa en lo Civil de 
sexto Turno.

¡Montevideo, 3 de Septiembre 1938.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y  ECONOMIA

Centro Oficial cíe Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 1.° de Octubre 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses 56’50 59’50
Libras esterlinas 101'— 106'—
Dóllars 21’— 22’25
Liras (Clearing) 67’50 68’50
Francos suizos 475*— 500’—
Reichsmarks 8’40 8’90
Belgas S55’— 375’—
Florines (Clearing) 11’24 11’85
Escudos ■— —
Coronas Checoslovacas

(Clearing) 7G’75 73’50
Coronas danesas 4’50 4’75
Coronas noruegas

(Clearing) 5’07 5*27
Coronas suecas 5’20 5’50
Pesos argentinos m/1 5’30 5’60

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE Y  MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a 

qua han correspondido los 10 premios 
mayores del sorteo celebrado en esto 
día:

CON 500.000 PESETAS 
24.760.—Barcelona.

CON 200.000 PESETAS 
6.843. — Barcelona.

CON 100.000 PESETAS 
20.714.—Barcelona

CON 40,000 PESETAS 
5.655.—Barcelona.

CON 6.§00 PESETAS 
16.79-5.—  Barcelona» 
26.497.—Valencia.
,18.803.-LMadrid.
9.877,—.Valer ¡cía.
21.180.—Gandía.
16.264.—¡Barcelona.
5.3"í 1.—Barcelona.

28.165.—Cartagena.
9.2¡22.—Barcelona.

15.713.—Valencia.

3.986.—Alicante. 
25.777.—Madrid.
27.315.—Valencia.

4.280.— Almería.
5.895.—¡Madrid. 

Barcelona, 11 de Octubre de 1936.

Prospecto dje premios para el sorteo 
que m  ha de celebrar en Barcelona el 

día 21 de Octubre de 1938
Constará de 34.000 billetes al pre

cio de 50 pesetas el billete  ̂ dividido# 
en décimos a cinco peseta»; distribu
yéndose 1.175.720 pesetas en 1.854 
premiost de la manera siguiente:

1 de 150.000 pesetas.
1 de 50.000 pesetas.
1 de 30.000 pesetas.

10 de 2.000 pesetas.
1.637 de 500 peseta.

99 aproximaciones de 500 pesetas 
cada una, para los 99 números restan- 
ús de la centena del premio primero,

09 id. de 500 id. id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del pro, 
mió segundo.

2 id. de 2.000 pesetas cada una, pa
ra los números anterior y posterior al 
del premio primero.

2 id. de 1500 id. id. para los del 
premio segundo.

2 id.^de 810 id. id., para los del 
premio tercero.

Total, 1.854 premios con 1.175.720 
pesetas.’

Las aproximaciones son compatible» 
con cualquier otro premio que pueda co 
rresponder oí billete; entendiéndose con 
respecto a ras señaladas para lo» 
números anterior y posterior al do lo» 
apremios primero, segundo y tercero, 
que saliese premiado el número 1* 
su anterior es el número 34. ooo, 
y si fuese éste el agraciado, el billet» 
número 1 será el siguiente.

Pana la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobreentiend* 
que, si el premio primero corresponde!, 
poir ejemplo, al número 25, se consi
deran agraciados los 99 número* 
restantes de la centena; íes decir, dea» 
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
¡en igual forma las aproximaciones óái 
premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las soleninida* 
des prescritas por te Instrucción dei 
ramo,.
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TEstoa actoa serán públicos, y low 
concurrentes interesados en el sorteo 
¡tienen derecho con la venia del Presi
dente a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las operacio 
sea de los sorteos. Al día siguiente

de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Líos premios se pagarán en las A d

ministraciones donde hayan sido ex
pendidos ios billetes respectivos, con 
presentación y  entrega de los mismos, 

Barcelona^ 18 de Julio de 1938. — El 
Director General, A . FERNANDEZ 
NOGUERA.

SERVICIO DE PRODUCCION Y PREPARACION DEL TABACO
Inspección de la Zona 3.a

S te la d cn  de lo* errores aparecido* en la GACETA, correspondientes a los cultivadores de lo Zona 3.*, durant
LA campaña de 1938- 39.

vuifERO D I C E  D E B E  D E C I R  
S aceta

50 Puigcervert Martí, Bautista. PUIGCERVER Martí Bautista
62 Fernando Costa, Antonio E R R A N D O  COSTA, Antonio.

109 Ruiz Oliver, Daniel ÍRUIX Olí ver, DanieL
110 Ruiz Torres, Antonio RUIX Torres, Antonio.

11111 Ruiz Torres, José RUIX Torres, José.
123 Blasco Villanueva, Antonio, 2.400 plantas. Blasco Villanueva^ Antonio, 2.000 plantas.
127 Bueno Cañigral, Eduardo, 2.000 plantas. Bueno Cañigral, ICduardo, 2.400 plantas.
449 Ferrer Marchi Antonio Ferrer MACHI, Antonio.
784 Agustí Escuri, Antonio Agustí ESCURIET, Antonio.
<855 Gü Ibar, José Gil rVARS José.

1.361 Giner Ctiment, Vicente GIRONES‘ Climent, Vicente.
1.150 Clemente Monteagudo, Miguel Clemente Mortoagudo, ANGEL.
1.250 Barrer Foraer Manuel BARRES Foraer, Manuel.
1.251 Blasco Foner, francisco Blasco FORNER FRANCISCA.
1.273 Climente Carbonellt Genaro CLIMENT CarboneUf Genaro.
1.298 Alcaina Foner, Antonio Alcaina FERRER, Antonio.
1.350 Rurá Brunet, Ramón DURA Bnmet, llamón.
1.444 Gosalbez Ferrando, Francisco Gosalbez Ferrando, FRANCISCA.
1.803 Fuentes Sampe-r Vicente, 3.000 plantas. Fuentes Samper, Vicente 2.000 plantas.

Valencia, 27 de Septiembre de 1938, 11/.
EL. INGENIERO ÍNSPEG1X1R-

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
*LA PAPELERA ESPAÑOLA’’, C. A.

Se pone en conocimiento de los 
obligacionistas do esta Compañía que 
a partir ded día 1.° del próximo mes 
ée  Noviembre y dentro del plazo "má
ximo de dos meses contados desde 
dicha fedha, se realizará el pago de 
los intereses vencidos de las otoli&a- 
eiones üiipotecariás de la Compañía*

Este pago se efectuará contra en
trega del cupón número 59 . corraS- 
jwndiente al vencimiento l .% de Oc
tubre ido 19B8 deduciendo del impor
te 1’ 60 pesetas por rasión de impuesL 
<tos y presentándose exclusivanveiite 
en Madrid en los Bancos de Bilbao y 
Urquijo, eos?. arreglo a las normas 
del Decreto de la Presidencia dei 
Consejo de Ministros de HHIe Agosto 
de 1936.

Transcurrido el antedicho plazo de 
dos meses, dejarán de efectuar el 
mencionado pago los citados Bancas 
y el importe de los que no se hubieran 
presentado deberá ser ingresado por 
esta Compañía. en el. Banco de Efepa- 
há fá jtenor de lo dispuesto en el artf- 
iwilp lp.v del, referido Decreto.

Madrid, 2,9. de Septiembre de 1938. 
«--rfiüo© Subjefes de Sqcción,, Joaqul^

Colina Blanco y Rogelio Pérez Sán
chez.

X.-—*2 45.

SUBASTAS
OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

CONSERVACION Y REPARACION 
DE CARRETERAS

•
Hasta las 13 horas del día 24 del 

actual se admitirán en el Negociado 
de Contratación y reparación de Ca
rreteras de esta Jefatura y  en el de 
las. provincias de Madrid y-Cuenca, 
a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de acopio y empleo de piedra 
para conservación del firme de los ki
lómetros 29 al 31^253 de la carrete
ra de tercer orden de Brihuega a la 
de Perales d e Tajuña a Alba res de 
e»§ta provincia, cuyo presupuesto as1- 
ciende a 4i6.659’ 72 pesetas, sienflo el 
plazo de ejecución de cuatro meses a 
contar deade . el comienzo de las obras 
y la fianza provisional ee de 1.399,72 
pesetas.

Da subasta se vertíieará ea esta Je

fatura de Obras públicas, situada em 
la calle dei Teniente FJgueroa, nuece
ro 4, el dia 29 dei citado mes, a las 
once de su mañana.

El Proyecto, Pliego de condicioné», 
Modelo de proposición v disposiciones 
sobre la forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto 
en esta Jefatura de Obras públicas, y 
en el Negociado de Conservación y 
reparación de Carreteras del Ministe
rio de Obras Públicas, en los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada pro
yecto, ee presentará en papel sellado 
de 6'3O pesetas, o en papel común 
con póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al á tó r la   ̂
no resulte con. tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una v a  
entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla, no se pueda 
admitir ya en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga. c •• ;;^ó

Los Empresas, Compañías y Socie»- 
dados iproponeartes, están obligada» 
al cumpOimientp del R. D. de 12 de

ruibr* d*e 1923 (GACETA á§>\ 19) y 
O, 24 Diciembre 1223 (GAOKTA 
del 25) .

¡SSL llcRty&or acompañará a su pra- 
poeición* JA rdaoióa <U f«mnnex*©le-

ruibrc d*e 1923 (GACETA áf>l 19) 7 
Q, 24 Diciembre 122S (GAOKTA 
del 25).
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feas mínima» que percibirán ios &bre- 
por jornada legal de trabajo y 

©or horas extraordinarias, sfegún se 
¡iefermim en el apartado (a) del 
Üe&i Decreto do 6 do Mamo de 192 9, 
ÍÍIGiAJC!EfTA d©i 7).

También se obliga el licitad o r al 
cumplimiento del R. D. de 21 de jffiae- 
rn de 1921 (GACETA del 23), arti
culo 43, párrafo segundo, referente 
mi retiro, obrero.

Una vez que le sea adjudicado el 
!servicio, presentará, el contrato de | 
1 ¡trabajo que se ordena en el apartado 
(B) del R, D. de 6 de Marzo de 19<29. 
((GAQEíTA del 7).

iGriiad al ajara, 6 de Octubre de 1938. 
-E»! Ingeniero-Jefe (ilegible).

MO'DíElLO DE RROPOSlClOiN 
D.,.. vecino de... /provincia de..„ se- 

jgiún cédula personal núm,..., con do
micilíe en..* provincia de  calle de
núm,..., enterado del anuncio publi
cado en.,., con .fecha..., de,.,,, último, 
j¡r de las condiciones y requisitos que 
se exigen para 'la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de.,., de 
la carretera de.... provincia de.,., se 
compromete a tomar a ®u cargo la 
«Jecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requintos y 
.©audición es, por la cantidad (en
letra) quedando obli¡gad«e áf cumpli
miento del R. D. de 21 de Enero 
1921 (GACETA ádel 2S)e artículo 43, ! 
párrafo segundo, referente al Retiro i 
Obrero ¡y ít, D. de 6 de 19*29' i

¡(fGHAOEmA. del 7) apartado m, artículo ! 
primero, que se refiere ai compromi
so por mi (parte a satisfacer a mis 
obreros, como mínimo., lio»- jornales ' 
fijados por los Juraúoa Mirtos corred ¡ 
pendientes. :

( Pedia y  £lrun&J«

O0ORA& FURDIGáS, FBO'V'ÍNdA DiD 
GUADAXjAJABA

pGNBiERYAQION Y REPARACION 
IDE CARRETERAS 

Hasta las 13 horas del día 24 del 
actual se admitirán en el Negociado 
de Contratación y ¡reparación de Ga
rroteras de esta Jefatura y  en el de 
las provincias de Madrid y Cuenca,
& horas hábiles de oficina, proposi- 
clones tpara optar a la subasta do las* 
obras de acopio y empleo de piedra 
$*ara conservación del firme de loo 
Ipiiómetros 6 al 11 de la carretera de 
tercer orden de Huet© & Tortuera d© 
$g'ta provincia, cuyo presupuesto -as- 
céend© a 8;1.409r8ú pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de ¡seis imeses a 
íosofcar desde el comienzo de las. obras 
gr la fianza provisional es de 2.M2 ’W- ! 
pesetas.

Da subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en 
la cálle d©l Teniente Eligueroa.. aüme- 
ro 4, el-díia 29 del citado mes, a Las 
once de su mañana.

El Proyecto, Pliego de condiciones, 
Modelo de /proposición y disposMoneís 
«obre la forma y toonidiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto 
&  esta Jefatura de Obras públicas, y

en ©i Negociado de Conservación y 
reparación de Carreteros del Mlnista- 
rio de Obras Públicas, en los dias y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentará en papel sellado 
de 8’30 pesetas, o en papel común 
con póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrirla 
no resulte con ¡tai requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al oficial 

| encargado de recibirla, no se pueda 
admitir ya en ningún momento ol 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Los Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del R. B. de 12 d© 
Octubre de 19(23 (GACETA del 13) y 
R. O, 24 Diciembre 1928 (GACETA 
del 25).

El licitador acompañará a su pro
posición, la relación de remuneracio- 

| ríes mínimas que percibirán los obre- 
| ros por jornada legal de trabajo y 

por horas extraordinarias, según se 
determina en el apartado (a) del 
Real Decreto de 6 de Marzo de 192 9. 
(GACETA de].- 7).

También m obliga el licitador al 
cumplimiento del R. D. de 21 de Ene
ro de 1921 (GApETA del 23), artí
culo 43, (párrafo segundo, referente 
al retiro obrero.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contralto de 
trabajo que ¿m ordena en el apartado 
B) del R. ID. de 8 de Marzo de 1929.
(G a c e t a  dei 7 ).

Guada lajera, 6 de Octubre de 1988. 
—El Ingeniero-Jef® (ilegible).

MODERO DE PROPOSICION
D.... vecino de... ¡provincia de.... $&- 

¡gún cédula personal nóm.,..c con do- 
mi cilio en... provincia de..... calle de 
aiúim,..., enterado del anuncio publi
cado en.... con fecha.... de..... último, 
y de las condiciones y requisito# que 
se ea%en para la adjudicación m  pú
blica subasta de los obrgs de..,, de 
la carretera de.... provincia do..M se 
¡compromete a tomar a ¡su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisito# y 
condiciones, por la cantidad de.... (en 
letra) quedando obligado al cumpli
miento def R. D. de 21 do Enero 
i m  (GACSETA del 23), artículo 43, 
párrafo segundo, referente al Retiro 
obrero y R. D. de 6 de Marzo 192 9 
(GACETA del 7) apartado a, artículo 
primero, que se refiere al compromi
so (por mi (parte a satisfacer a mis 
obrero», .como mínimo, los jornales 
fijados por los Jurados Mixtos corres
pondientes-.

(JTecíha y fkima),

OQBURMU» PUBMCIA& mOVJN€XUL D ®  
GUlMXAOÜAJARA

CONSERVACION Y REPARlACdOíN 
DE CARRETERAS

¡Hasta las 18 horas del dia 24 da! 
mes actual se admitirán en ©l Nego
ciado de Qom^cvm¡&& y «««protón

do Garroteras de e#ta Jefatura y en ©I 
de las provincias de Madrid y Quenco, 
a horas ¡hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a ¡a subasta de las 
obras de acopio de piedra machacada 
para conservación del firme de los 
kilómetros 7 y 8 de la carretera da 
tercer orden de la Estación de Guada/- 
fajara al confín de la provincia de Ma
drid de esta pro vine a, cuyo presu
puesto asciende a 31.706'42 pesetas/, 
siendo el plazo de ejecución de tre# 
meses a contar desde el comienzo de 
las obras y la fianza provisional es 
de 951’ 19 pesetas.

La subaste se verificará en asta Je
fatura de Obras públicas, situada aa 
la calle del Teniente Figueroa, núm er

ra 4, el dia 29 del citado mes, a La# 
once de su mañana.

©1 Frqyecfco, Pliego de condicionea, 
Modelo de proposición y disposioioiios 
sobre forma iy condiciones de su pre
sentación estarán d© 'manifiesto en. ©ar
ta Jefatura ide Obras [públicas, y en el 
Negociado de Conservación y repa
ración de Garrieras del Ministerio da 
Obras Públicas, en los días y hora# 
hábiles de oficina,

¡Cada proposición -para cada proyec
to, se presentará en papel sellado de 
8*3*0 pesetas, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la /proposición al oficial eáL 
¡cargado de recibirla, no se pueda 
miti-r ¡ya en ningún momento ©i lub'- 
sanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las Etopresas, Compañías y Sc-cie. 
da/des propoxrentes, están obligadas ¡al 
cumplimiento del R. D. de 12 de Oc
tubre de 1923. (GAC'EITA del: 13), y 
R. O. 2*4 Diciembre 1921S (¡GAQÉTfA 
del 25).

El licitad or acompañará a su pro*- 
posíción, la relación de remuueraciO- 
jafes mínimas que percibirán los obre
ros por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, según m 
determina en ei apartado (a) del 
Real Decreto Ley de 6 do Marzo do 
19(29. (GACETA del 7).

También se obliga ©H ¡üeitador ai 
cuimplim lento del R. ¡D, de 21 de 
Enero de 19*21. (GACETA del 28), ar
tículo 48, /párrafo segundo, referente 
al retiro obrero.

Una vez que le sea adjudicado ©4 
servicio, presentará e-1 contrato de 
Lrabaijo que se ordena en el apartado 
B) del R. D de 6 de Marzo de 192:9» 
(OACETA del 7).

Guadalaj&ra, 6 ¡de Octuibre de 19(33* 
©1 ilngenierojíefe (ilegible).

rvlODELO DE ;PiROPOSJ¡CI-ON
D... vecino de.... provincia de.... se

gún cédula personal núm...,., con dô * 
mlcilio en.... provincia d-e.... calle do... 
número...,, enterada del anuncio pu
blicado en.,., con feetha.... de.... últiimo, 
y de las condiciones y requisitos que 
a© exigen para la adjudicación en 
pública subasta de lew abras de . de 
la carretera de .... provínola de.... #9 
compromete a tomar a su cargo ha 
©jQQUfttóu lo# ¡miamias con ©shriota
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sujeción a ¡loa «apresados requisito© y
eondicAo¡n*es , por la cantiidad de.... (en 
letra) .quedando, obligado al cumpli
miento del R. D. de 21 de 0ñero 
1921 (O^OEITA del 23), articulo 43, 
párrafo segundo, referente al Retiro 
Obrero y R. O. de 6 de marzo de 1929 
(GApEfTA del 7) aportado a, art ion
io primero, ¡que se refiere al compro'- 
miso por mi parle a satisfacer a mis 
obreros, coano mínimo, los jornales fi
jados por los Jurados Mixtos corree- 
pondiéntes.

(Fecha y firma)

A D M INISTRACION JUDICIAL

DON MIGUEL VIDIAEGAS RODRI
GUEZ, Juez de instrucción del par
tido de Huereai-Overa, con jurio- 
dioción para conocer de los suma
rios díett de Aübuñol, por designación 
especial de la Superioridad-.
Por 1* presente requisitoria, y co

mo c<to$u:enldi¡cfo en loe números pri
mero y tere&ro d¡el artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo al procesado Antonio 
Gerónimo Martín, hijo de Antonio y 
de Dolores, de 37 años de edad, casa, 
do, labrador, natural y vecino de Al- 
mu&eoar, actualmente ausente y en 
«jpuraidero ignorado, para que en el tér
mino de diez días contados desde el 
siguiente al de la pufbTicarióai de esta 
requisitoria en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, comparezca ante este 
Juzgado de In»truiooión para notifl- 

¿.ftófc. al auto daolarando. concluao el 
éqrii&irto sesudo en su cóñtra en el 
Juagado de Albuñol, con el número 
44 de 1987 por hurto y empezarle a la 
vez para ant-e la Superioridad, previ
niéndote que sí no comparece ai eg 
habido, será, declarado rebeíde’al per. 
Juicio & qu© haya tugar en derecho.

Al propio ti ampo intereso de todas 
las autoridades cié la Nación y orde
no a los agentes de la policía judicial 
me proceda a la busca, captura v pri
sión de dicho encartado, y siendo ha
bido lo ponga a mi disposición m  la 
Prisión d'e este partido.

Dado eai HuercaLOvera a mece de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y ocho.—$2 juez de instrucción, Mi
guel Villegas.

J. O.—2ÍS40

MAFtTENKZ SANTIAGO, Juan, (gi
tano), y al parecer vecino de Badcrjar, 
cuyas (tarafe circuir>staiifc¿a3 y actual 
paradero se ignora, coanjpareeerá den- 
tflo del término de diez dies ante el 
Tribunal Especial de Guardia de esta 
provincia, para ser constituido en IVL 
•ión a responder de la infracción de 
tfue se le acusa en el expediente nú

mero 250 del afta actual, por demu
da. de Joaquín Bkpósito Ggayeur y 
Ambrosio Narváez Bed&nar, amibos ve
cinos de Bedfcnar; apercibiéndole que 
si no comparece le parará- el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Jaén, 9 de Septiembre de 1938.—Eli 
secretario, (ilegible.)

J. 0. -2.641

En est/e Tribunal Especiad de Guar
dia número uno, se sigue expediente 
por infracción de las normas vigentes 
en materia de subsistencias contra 
Custodio Fernández, en ed que s£ ha 
señalado para el juicio oral ía audien
cia del día veintiuno de Octubre pr<>- 
xtaqo y hora de las cinco y media de 
su tgixie, por lo que en virtud de! pre
senté se cita al mentad*? Gusto dio Fer_ 
xrtodea, cuyas ctamfe circunstancias y 
paradero se ignora!» ooncepto de 
inculpado parí que en dichos días y 
feojm oomparesoa en la SWa de este 
Tribunal, aita en $1 Palacio de JustL 
oia, Plaza de la Vfila de Parle núme
ro uno, debtonkjo hacerte ooti lee pruou 
boa dé que intente valerse y bajo 
ap?i»iblraefit<> que de m  verificarlo se
aelebrari m  *1» rebeldía, parándole 
los demos perjuicios a qua haya lugar 
en derecho.

Madrid, dieciocho de Setiembre de 
mil novecientos treinta y ocho.—El
Sresidente, Fraiuoisoo Jame L. Serra. 

e*.
J. O.—2.642

En este Tribunal Especlaft de Quar. 
dia pionero uop, se sigue expedíante 
por ittfrMolóKi de ífe poninas vigentes 
m  matéala de «ubsdstertcias contra 
Alfonso PujaJte, ep el que se ha 
SB&ñal&cta para el juicio oral la audien
cia del cga. veintiuno de Octubre pró
ximo v hora de las seis y media de 
su tarde, por lo que en virtyd del pre
sente se cita al mentado Alfonso Pu. 
jaflte, aseotador de frutas y verduras, 
óon tienúp, en la Piara Jle Ja Cebada 
¡número cinco do es|a capital y  cuyas 
<tsmfe cu*qunstardías y ac
tual se ignoran en concepto de ipouL 
jwwjfco pei'u que en dfcaho día y hora 
ooenpai«Bca oq Jg Bala de Tribu, 
nal, 3ita en el PgJaqjo de Justicia, Pla
za la VtUa de Parta náp»«tq uno» 
úobientto hacerlo oon las pruebas de 
que trícente valerse y bajo apercibi
miento que de nq verificarlo Se cojo, 
fcrtará en su rebeldía partodode los de
más perjuicios a que haya lugar en 
derecho*

Madrid, dieciocho de Septiembre de 
mil rwiv©otantes treinta y ocho.—El 
presidente, francisco Janer L. Berra.

J. O,—2.643

En este Tribunal Especial de G w v  
dia número uno, se sigue expedienté 
por infracción de la» normas vigentes 
en materia de subsistencias contra 
Sever&ano Fernández Ortíz, en el qqf 
se ha señalado para el juicio oral lá 
audiencia del día veintiuno de Octu
bre próximo y hora de las cinco y mo
cha de su tarde, por lo que en virtud 
tijei presente se cita al mentado Seve„ 
riano Ferhánidez Ortíz„ dueño de la 
tienda de tejidos d ela calle M&yor̂  
número veintisiete do esta capital, ci*. 
yas demás circunstancias y paradero 
se ignoran en concepto de inculpado* 
para que en dichos día y hora canfe 
parezca en la Sala de este Tribunal* 
sita en el Palacio de Justtaia, Ptagg 
de la Vüm de París número uno, de* 
hiendo hacerlo con las pruebas de qué 
intente valerse y bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se celebrará e«u 
su rebeldía parándole los demás per* 
juicios a que haya lugar en derecho.

Maxírid, dieciocho de Septiembre dé 
nal novecientos treinta y ocho.—9B 
presidente, Francisco Janer b. Berra*

J. O^H8.6é«

DON ANGEL ROMERA ^oL  QAA*
TUUUO, Juez Eapecial delegado del 
especial general de represión del 
Contrabando por evasión áe oapi- 
tfiftes. •; . r;-
Por ál presente cito, llamo y 

plazo a García GalkJácano Basilio, del̂  
que se ctesoonioceii los demás datoa* 
constantíb únicamente que vivió en la

i
tdle« día», oontad.ós desde el siguiente 
al que en eata requisitoria se insertáis 
,tsn la GAiGETUA DE LA REPUBLICA, 
comparezca en i?. Bala-audiencia, sita 
op el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaño», con eH objeto da 
constituirás en prisión decretada qoá 
asta fecha *n ed sumarlo 56 de 193Í 
que se le sigue por teneaicia ilícita da 
moaueda/ apercibido que, de no veariíL 
eario, será d^cjarado reheMe y ¡e po. 
rará el perjuicio a qua hubiere htgafv 

AA mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las a/utoridoxiea y ordeno a tas 
agentes dte la policía judicial procedan 
a la busca del erprc¿r-ado procesado* 
cuyas señas personales no constan, ¿  
en caso de ser haJbido lo pongan a iñx 
4tepo&e$ón en ^Bte Jufégoda • aa la 
Cárcel coiresporidléato como eora^onr 
dicte m el núenoro primero xtaí articu
lo 886 de la Ley de Ea^ulciamiento 
Criminal.

Madrid, veinte de Septiembre de mil 
novecientos tretata y oqho.—SS juez 
espeoiaJ delegado, Angel Romease.


